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LA HORA Judicial 
PLD TETWIPNIAS nn 
yO 

se ea un ul Toe “II. 

Agráguase los documentos 

Ciesb alade- . 
mandada, de conformidad a lo 
dispuesto por el An. 26 del Có- 
digo de Procedimiento civil, por 

uno de los ¿tarios de mayor cir- 
culació””de esta ciudad. Tén- 
poca cuenta la casilla judi- 
cial señalada. Notifíquese. : 
Dr. Fernando Rodríguez Boa- 
da. 
JUEZ - 
Pongo en su conocimiento pa- 

rafines de fey y se le previene 
“de la obligación de señalar do- 

micilio para futuras notificacio- 
nes. 
Dr. Jorge Palacios H. 

ratero, - 
hay un sello 
la/358 
  

f. del E. 
JUZGADO DECIMO SEGUN- 
DO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA 
CITACION JUDICIAL PARA 
FRANKLIN ROMEL IBARRA 
MEDINA CON LA DEMANDA 
DE CONSIGNACION PRE- 
SENTADA POR EL SH. HO- 
NORATO VASQUEZ MOS- 

COCPERATIVA DE VIVIENDA 
MARÍA EUGENIA DURAN SA- 
LLEN VILLALOBOS. 
JUICIO; CONSIGNACIÓN: No. 
1405WL 
ACTOR: HONORATO VAS- 
QUEZ MOSQUERA, REPRE- 
SENTANTE LEGAL DE LA 
COOP. DE VIVIENDA MARIA 
EUGENIA DURAN BALLEN VE 
LLALOEOS. 
DEMANDADO: FRANKLIN RO- 
MEL IBARBA MEDINA. 
CUANTÍA: S/ 256.000 
TRAMITE: ESPECIAL 
FECHA DE INICIACION: 21 DE 
FEBRERO DE 1995 
PROVIDENCIA. 
JUZGADO DECIMO SEGUN- 
DO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

” CHA. Quito, 21 delebrero de 
1995. Las 9515.- VISTOS: Por 

rior y len virtud delscrieo reali 

zado avoco conocimiento de la 
presents causa. En lo prinai- 
pal, la demenda que antecede 

  

CHA: Quito, septiembre 14 de TOS 

QUITÓ » LUNES 13 DE MARZO DE 1995 
CATA TERANANDO NAFPAN JO PAG - 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA RESOLUCION DECLARATORIA 
DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE "FESTIVAL. 

 DETELAS FESTEL CIA. LTDA.* 

1.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito el 31 de agosto de 
1988, se constituy3 "FESTIVAL DE TELAS FESTEL CIA. LT- 

- DA.”, e inscribió er. 21 Registro Mercantil del cantón Quito, bajo 

el No. 1573, Tomo “19 de 27 de septiembre de 1988. 

2.- DECLARATORIA DE DISOLUCION.- Por Resolución No. 34- 
1-2-1-3055 de 11 Mov. 1994, expedida por la doctora Beatriz 
García Banderas,” -:endenta de Compañías de Quito-Encarga- 
de. se declara la disolución y dispone la liquidación de la compa- 
ñía, en razón de hallarse incursa en la causal de disolución pre- 

vista en el numeral 3 del Art. 4 de la Ley No. 31, Reformatoria a 
la Ley de Compañizs. En dicha resolución se nombra Liqui- 
Jadora a la señorita María Nazarena Guerini P., 
3.- EJECUTORIA 2= LA RESOLUCION.- =n vista de que la re- 
solución antes citaca se halla ejecutoriada, po haber transcurri- 

de el término de diez dias contado desde su publicación, sin que 

se haya presentade ¡a impucnación respectiva ante el Tribunal 

Distrital de lo Conter.cioso Administrativo, se ha dispuesto la pu- 
blicación de este extracto en a! que se da aviso de tal ejecutoria, 
4.- DOMICILIO SOC:AL.- El domicilio de le compañía es Quito. 
Loque pongo en cor <cimiento del público zara los fines legales 
consiguientes. 

" Quito a 20 Feb. 1995 

Dr. Victor Cevallos Váscuez 
SECRETARIO GENERAL   
    

  

del Juzgaco Cuanto «as to Civil 195. > o ai cd 

Mejía. Fecha de iniciación 7 ¿de Pichincha. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL'Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

BINARIA SISTEMAS CIA. LTDA : 

Se comunica al público que la compañía 
BINARIA SISTEMAS CIA. LTDA. aumentó * 
su capital er. S/ 525'000.000 y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada 

ante el notario Vigésimo Noveno del can- 
tón Quito el 12 de septiembre de 1994. 
Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. 
95.1.1.1.0810 de 6 Mar. 1995, 
El capital actual de S/ 700'009.000 está di- 
vidido en 720.000 participaciones de S/ 

- 1.000. 

Quito, 6 Mar. 1995 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez. 
SECRETARIO GENERAL 
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